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Un accidente de trabaio, debe ser reportado por el empleado a

momento que ocurra; quien a su vez lo debe comunicar a la

Desarrollo de Personal [SEDP).

CIRCULAR No 017
15 iunio de 2016

sEÑoRES (As):

CENTROS RECIONALES, IUNTA DE DIRECCTON UNIVERSITARIA, RECTORÍA,

COMISION DE CONTROL Y GESTION, VICERRECTORIA ACADEMICA, VICERRECTORIA

DE ORIINTACION Y ASUNTOS ESTUDÍANTILES, VICERRECTORÍA DE RELACIONES

NACIONALES E INTERNACIONALES, SECRETARIA GENERAL, COMISIONADO

UNIVERSITARIO, CONSEJO UNIVERSITARIO, AUDITORIA INTERNA, ABOGADO

CENERAL, DECANOS (AS), SECRETARIOS (AS) E'ECUTIVOS (AS), TESORERA

CENERAL, DIRECTORES (AS] ACADÉMICOS, 

'EFES 

(AS) DE DEPARTAMENTO,

COORDINADORES DE CARREM, DEPARTAMNETO DE SERVICIOS CENEMLES,

DOCLNTES, ADMINISTRATIVOS Y PERSONAL DE SERVICIO,

PRESENTE:

Estimados Señoras y Señores:

Por cste mcdio me pcrmito rccordarles que al surgir un accidente de trabaio en sus

respectivas unidades, deben comunicarlo a Ia Secretaria Eiecutiva de Desarrollo de

Personal cn cl término de 24 horas para hacer levantam¡cnto del respectivo informe,

de acuerdo a la normativa vigente, específicamente en lo que corresponde a la

aplicación de la ley del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y de la

S€cretaria de Trabajo y Seguridad Social.

fel 2232-4979 12232-5367 Ext: 1¿L3

Correo Electrónico: sedp@unah.edu'hn

su iefe inmediato en el

Secrctaria Elccuüva de

Esta Secretaría E¡ecutiva de Desarrollo de Personal no atenderá casos fuera de

los términos señalados en esta circular y Dor lo tanto. no Duede emlt¡r el

informe patronal de- accidente de trabaio. requisito obli3etorio para que el

ftHSS) extienda la incanacidad tem¡oral o permanente al amPleado'

Atentamente,

DE PERSONAL

Cc. Archivo.
'La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbl¡ca'

stcrfl¡n;ircurvÁ
Dtrt5¡!¡ott¡,,

Universidad NacionalAulónoma de Honduras I CIUDAo UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C, Honduras C.A. I wwt.unah.edu.hn


